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de . . ~eriód.ico sema:n.a1 
e:: :n.otic~as é i :n:tereses 1oca1es y ge::n.era1es .. 
Preeioa de aaaeripeión. 

En la ltn¡wenta de Benito 
~fanuel, Plaza ~layot', 5_0, hay 
1111pre~o~ de todas clases para 
lo:s ... \yuntamieutos y Juzgados 
~Iunicipales, á los n1isn1os pre
cios de las imprentas de la Ca
pital. 

SECCION OFICIAL. 

Ministerio de la Gobernación. 

Canclltsión.) 
R l órdPn, que Sl! cifl. 

Ilmo. S·.: Remitido á iufm·me del R"'al 
Cons j > 1• s·mida l el cxp~: lieutc intru1do 
á insta · 1 la D. Manu •, Ortiz de Pmerlo, 
solicit tcJ. s .. declaren d ~ utiliua 1 públi
las ag 1 ... .., n net·o medici tales de su pro
piedad q n · t 1e1·¿- n d ' t ·es pozos. en té!'
miu d~ M' ·ua l· Caa1¡n, en la províu
cia de \a a luJiu. úcho C 1 ·rpo COU"Ulti
~0 ha n·ti lo el 8iguie 1t • t.licta:nen: 

''E· n . Sr.: En sesi.Jn e •lebt·a la en el 
día d • a · h:1 apr 11Jado estn Re.ll Cons •jo 
por un 1 ; i Lad el dictamen de su comi
sión d L 1 ·l s flue á contmuaciúu se in
serta: 

tLa e misión ha examinado de nuevo 
el exp li •u te r •la ti \·o a la d•cl;uación de 
utilid el publica co no minero m:J:.hcinales 
de tmas aguas qn brotan d.! tres pozos, 
propicclat.l tle D. :Manuel Ot·tiz u' Pinedo, 
en Medina del Ca npo. p1· ~in ·ia de Va
lla lohu. 

.Asimismo s~ ha hecho cat·go de la Me
moria red;¡ctada por el Médico Dir~ ·tor 
D. Amaro Jasó, que acompana al e \,pe
diente, á l s e(i ctos prevenidos en el artí
culo 7. u I 'igl!nte reglamento deBa
ños. 

De sta Memoria aparece: 
Que á cuatro kilómetros próximamente 

de Me Una del Campo, en dirección S. O., 
está el balneario que se solicita abrir al 
público, y que tiene una altitud sobre el 
niv~l del ma, de 73'-l metros. 

El edificio destinado á balneario, de 40 
metros de fa'"haria y 25 de fondo. consta 
de planta baja, destinada á servicios mé
dic s y administrativo:-;, y de planta alta 
de un piso, dedicada hoy al alojamiento 
de enfermos. En la planta baja se hallan 
los dos pabellones del Médico Director y 
del Administrador, y 23 cuartos CO:l ba
nos de marmol. Todos estos cuartos tie-

Don1ingo 26 de l\larzo de 1893. 
La c&rrespomlencia, á B. Manuel. 

Ponto• de § ... eripeióa. 

En la Imprenta y Librería de B. Manuel 
Plam Mayor, 60 • .Med.ina del Campo 

nen salida á una espaciosa galería, que sales medicinales. La aplicación de estas 
indispensablemente tendrá que Cel'l'at·se aguas en bebida es en dósis fractas ó mez-
por medio de cristales. 1 d e a as con agua potable; pero su aplica-

La Sección de hidroterapia aun no está ciún medicinal más importante ha de ser 
instalada, lo cual deberá hacerse pronta- en la balnearia. bajo las más variadas y 
mente. El agua á su salida de la tnbet•ta diversas formas. Se deberá, por lo tanto, 
ti •ne la tcmperatma de 13' y una densi- establecer una bien entendida calefacción 
dad de 8" Baumé, pot· lo que s~ la emplea del agua mineral que tiene su temperatu
hoy mezclada con aguas potables calen- ra de 10". 
tada, que laudo á Go Baumé. Delante del También puéde aplicarse en forma ex
e.liticio existl! un esp:1.cio dc-;;tinado á jar- terna. Además deberán instalarse apara
d in y á la in::~talacion de una fuente para tos que permitan las aplicaciones atmiá
el agua en bebida. La planta principal tt·icas del agua, monta::1do aparatos pul ve
tiene 31 cuat·tos destinados á lus bañís- rizadores dd los llamados de percusión. 
tas. P1·óximas al edificio están las depan- En resumen; las aguas de Medina puedeu 
dcncias d ·dicadas á la calefacción del usarse en bebida, lociones, baños genera
agua y otros servicios. y dentro de ua ra- les y locales, duchas y pulYerizaciones. 
dio de 150 metros se ea.cuentt·a el manan- Las aguas madres para la obtención de 
tial ó pozo, cuya declaración de utilidad sales para baños artificialmente salinos, 
pública se solicita. y otros tres de aguas aplicada esta agua en bebida á pequeñas 
análogas á las del primero, y hasta 53 dósis ó mezclada con agua potable, detcr
balsas destinadas á la ,,btención de las miua mayor ap !tito, aumenta las secte
agua.s madres. Las aguas de Medina ó de e ion •s gastro hepáticas intestinales, y 
las Salinas son conocidas desde larga fe- también marcadamente las diuresis. A 
ella y utilizadas solo recientemente. dosis mayores produce fenómenos de gas
Abundan en cloruro y bromo y pertene- tt·icismo y catarros de todo el tubo dio-es-o 
ce u al antiguo grupo d.! las aguas salinas ti \'O, con síntomas de hiperemia. Los efec-
de España. El agua del pozo manantial se tos de la balneación varían, según se tra
pt·esenta limpia, fresca (unos 13~). de sa- te dt!l agua usada á so Baumé ó mezclada 
bot· amargo y olo1· ligeramente sulfhídri- con agua potable. En el primer caso pro
co. SU8 act·eométricos (Baumé) y Sulfhi- duce il·ritaciones cutáneas, brote termal 
dt·vmett·icos \Decposquie) son respectiva- y fenómenos de eretismo general vasco
mente de 8" y 16g. Estas aguas hidrológi- lar; y en cambio debilitada por la adición 
camcnte considet·adas, son clorurado só- de agua potable calma las sensaciones 
dicas bromuradas. Emerg~n de un pozo, pruriginosas y toda clase de reflejismos, 
cuyo fondo es una roca arenisca, y que así como activa la cicatrización de las 
tiene las siguientes dimensiones: ancho dermatosis ulcerosas. Además de ser 
2'60 metros, largo 5'60 y profundidad ~1:7Uas indicadas en la escrófulotuberculo-
7'50. Las aguas se elevan á un depósito sis cutánea, pueden ensayarse en la arti
unido po1· tubería metálica al departa- cular y ósea. También están indicadas en 
mento balneario, que dista unos 45 me- el reumatismo crónico deformante y en 
t1·os. ciertas formas de catarro vaginal y uteri-

El suelo de aquella comarca está cons- no. La pulverización es recomendable en 
tituído por arenas cuarzosas, arcillas y las faringo laringitis foliculares y en las 
gredas, por lo que debe ser incluido en el amigdalitis hipertróficas. 
terreno diluvial, perwdo post plioceno de El uso interno puede ser aconsejado á 
la época contemporánea. Las aguas en dosis muy moderadas en los catarros gás
cuestión cm·responden á las elorurado s~ tt·icos crónicos mucosos, en algunos in
dicas sulfurosas, variedad yodo bromura- testinales secos ó atónicos y en los esta
das del Anuario oficial. Su caudal es muy dos distróficos, y á veces mezclada con 
abundante. El del pozo principal o número lech~. Las contraindicaciones más forma
uno es de unos 6.000 litros por hora, y de les pueden limitarse á las dispepsias hi
unos 800 y 500 respectivamente el de los pcrclorbídricas y ulcerosas; cardiopatías 
ot!'OS pozos, que podrían dedicarse á la con pérdida de compensación muscular; 
esplotación cuando se quisiera. Estas lesiones ba culares, estados plcturicos, y 
aguas, que sólo tienen alguna semejanza finalmente, h. tube!'culosis pulmonar ca
en España con las de Arnedillo, pueden vitaria ó extel'na y erética por filtracion. 
originar una nueva iudústria balnearia, Las condiciones del clima, tónico exci
cual es la obtención de aguas mad:-es y l taute, son excelentes para hacer del nue 

~~ 

~~~~~~~~~~~~~~~~Arrh~oMunic~~ -~ MedinadelCampo 



vo balneario un verdadero sanatorio para 
los escrofulosos. 

De todo lo expuesto se deduce: 
l. o Que las aguas de Medina del Cam-

po I!IOn clorurado sódicas sulfurosas, va
riedad yodo bromurada fl'Ías. 

2.0 Que su c&udal es abundante y 
puede ser aumentado fácilmente. 

3.0 Que es necesaria una completa 
instalación hidroterápica, dadas sus pl·in
cipalcs indicaciones. 

4.0 Que estas aguas pueden usarse ya 
solas, ya mezcladas tm bebida, lociones, 
baños. duchas y pulverizaciones. 

Y 5. o Que su temporada oficial podría 
fijars~ del 15 de Julio á 15 de Octubre. 

Resulta de lo expuesto que en el expe
diente figuran todos los documentos que 
exige el vigente reglamento de baños en 
justifieacion de las propiedades terapéu
ticas de las aguas cuya dcclat·ación de 
utilidad publica se solictta. Sin embargo, 
cerno eu uno de dichos documentos, en la 
Memoria redactacla por el Médico director 
D. Amaro Masó á los efectos del art. 7. o 

del citado reglamento, se propone como 
necesario un bien entendido método de 
calefacción que permita la rapida.eleva
ción térmica de las aguas siu que sedi
mente sus minet·alizad01·es. se recomien
da el establecimiento de los correspon
dientes aparatos pulverizadores, conside
rando preferibles los de percusión, y por 
último, que sa cierre con cristales la ga
lería de la planta h3.j3. donde existe el bal
neario para evitar perjudiciales enfria
mientos á los enfet·mos. 

La Comisión, estimando de necesidad la 
ejecución de todas las predichas mejoras 
para la buena aplicación del agente hi
dromineral, entiende que sólo cuando re
sulte que fueron establecidas deberá otor
gat·se la autorización que solicita D. Ma
nuel Ortiz de Pinedo pat•a abrir al servicio 
público el establecimiento de baños y 
aguas minero medicinales que posee en 
Medina del Campo, provincia de Vallado
lid; autorización que. como dispone el pá
rrafo segundo del art. 5.0 del precitado 
reglamento de baños, lleva consigo la de
cla¡·acióu de utilidad pública del estable 
cimiento. Llegado este caso debet·á fija1·se 
como temporada oficial para el uso de las 
aguas, la comp1·endida entt·e ell5 de J ll
lio all5 de Octubre dr carla año. 

Tengo el honor de eleva¡· á V. E. la 
precedente consulta para la resolución de 
S. M., de vol viendo los antecedentes que 
la motivan, remitidos á esta Corporación 
con fecha 29 de Noviembre del pasado 
año. 

Y de conformidad el Rey Q. D.G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disyon~r, que hechas 
que sean las mejoras propuestas por di
cho Cuerpo consultivo, se dé cuenta por 
el Gobernador de Valladolid á este Minis
terio para resolver lo procedente. 

De Real órden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. much(ls años. Madrid 17 d~ 
Fe rero de 1893.=GoszÁLEZ.=St•. Sub
secretario db este Ministerio. 

¡Quedan1os en cuadro ... de re
serva! 

Al ciudadano Garcia, de Rodílana. 
No hemos de negaros que scais tan re

publicano como el prim~:u·o de lo$ republi
canos nacionales y e1:tl·anget·os, ni tam
poco ponemos en tela de juicio que sea en 
extt·emo patriótica la obra de las econo
mías; pm·o habrá de dispensarnos, si no 
coincidimos en sus apreciaciones respecto 
á la capital imp01·tancia que asigna á las 
realizadas en el ramo de Guerra y á las 
causas que se oponen á que sea castigado 
en debida forma el presupuesto de gastos 
del Estado. 

Podt·á decirnos respecto al primer par
ticular, ((que por algo se empieza;n pues 
bieu, uaa vez que se reparte la obra por 
entregas, espere en silencio á que aparez
ca la última y ya verá V. como r~sultan 
fallidos sus cálculos. 

Esto sin contat· que, hasta la f·~cha, si 
mal acogida es la reforma por los milita
res, no satisface á los q u~ no lo son y mu
cho menos á quienes, como V., profesan 
los ideales republicanos. 

En cuanto á la segunda cuestióu, no 
se soliviante por 1mn poca cosa. 

Nadie desconoce. que las gestione8 
practicadas po• las Comisiones de las 
provincias son atendidas, si así conviene 
á los intereses del partido gobernante; en 
caso contrario, se prescinde de ellas invo 
cando altas razones de Estado. 

Si obstáculo se oft·ecen á la real izaciún 
de las economías en el modo y á la me·ii
da que el coutt·ibuy~nte pretende. no su
pondt·á V. ciudadano García, que sean 
creados por los que pagan; p01·que bien á 
las claras se evidencia que su origen se 
hó.lla en los mismos centros oficiales. 

¡A buen seguro que se le ocur1·en á us
ted muchas ott·as economías y de mayo1· 
cuantía que las pt·oyectadas! 

¡Y no dejará de sorprenderle, que no se 
vaya en derechura á la reorganizacion de 
los diferentes servicios. una vez que se 
ha reconocido por los actuales gobernan
tes la imprescindible necesidad de reali
zarla! 

Pero sea de esto lo que quiera, debemos 
consignar, para satisfa:cióu del ciudada
no de Rodíl.ma y mal que les pese á. la 
capital <!e nuestra provincia y á la noble 
Medina del Campo, que su criterio ha 
prevalecido en las altas regiones guber
namentales, á juzgar por el Deeteto de 
Guerra inserto en la Gaceta de Madrid, 
fecha 23 de los corrientes. 

Falta ~ora demostrar si la nueva di
visión territorial militar producirá las 
economías que se suponen, si se atiende 
á lo que significan los gastos de trasla
ción y á lo que habrá de presupuestarse 
para instalación de las fuerzas en pobla 
ciones donde se carece de locales al 
efecto. 

Por &tra parte, si pat•a la distribución 
de las fuerzas se ha tenido en cuenta la 

importancia estratégica de las població · 
ne~ ¿podría decil'llos el Sr. de Rodilana, 
comu se explica que se p1·ive á Medina 
del Campo hasta de la Zona del recluta 
miento, único centro militar que poseía? 

Y no es ele supo·ter que nucstt·os go
bernantes desconozcan lo que era ya bien 
conocido en los tiempos del Marqués de 
la Ensenada; ni creemos tampoco que 
tengau en olvido que, afluyendo á la red 
del N01·te en esta villa las vías férreas de 
Zamura, Salamanca. Frontera portuguesa 
y Segovia, tanta ó mayo1· importancia 
P.stratégica tiene Medina clel Campo que 
León y ft!iranda; y sin embal'go. en tanto 
que á estas dos poblacíoues se las asigna 
la capitalidad de distrito militar, á Me
dina del Campo la niegan hasta la Zona 
de reclutamiento. 

No es esto pretender bula edpecial para 
nuestra vina, por más que aun tratándose 
de privilegios. otorgado ha sido alguno 
cou meno~ fundamento. 

Nos t·efcr1mos al acuartelamiento del 
2.0 Batallón de Zapadot·es minadores fuera 
del Distrito militar d.! Castilla la Vit-ja, á 
cuyo cuerpo de ejército pertenece. 

Bien es verdad, como decía ayer un 
chusco. que por Logroño se vá á ... Roma. 
mientras que por Medina del Campo. á 
fuet·za de ir á todas partes, no se vá á 
ninguna. 
s~rá tl·iste decirlo, pero es verdad. 
Y satisfechos debemos hallarnos, por

que, en último extremo, resulta una ense
ñanza provechosa. 

Muy sensible es que se pt·ive á Mcdina 
del Campo de lo muy poco que la habían 
concedido; pero más lo fuera si, como 
ocurre en ott·as poblaciónes, se hubiera 
consumado el sacrificio que ex¡rontánea
mente se imponía esta v11la para la ree
dificación de los cua1·tcles. 

L:1mentemos, con la vénia del ciudada
no de Rodilana, los perjuicios irrogados 
á otras poblaciones y sírvanos de escar
miento para lo venidero. 

El saneamiento de la villa y la cons
trucción de edificios destinados á cseue
las, es io que debe preocuparnos. 

Inauguración del Casino Repu
blicano. 

Como habíamos anunciado á nuestt•os 
lectores, á las once de la mañana del do
mingo último se procedió por la Junta de 
referido Casino á la distribución de 200 
bonos entre las familias más necesitadas. 

Por la tarde, á las tt·es, todos los sócios 
esperaban en el anden de la Estacion la 
llegada del tt·en correo, siendo recibidos 
con nutridos aplausos los espedicionarios 
Sr. Guerra, decano de la democrácia cas
tellana; Pica vea, Director de La Li!Jertail; 
Ortiz D. Rafael) Dh·ector de La ReTJan
cha, Marcos Lorenzo , Can tala piedra 
D. Lorenzo , García (D Emilio • Ortiz 

(D. Manuel , Revenga Lnrtigao, Cubas, 
Vareta, Ró.bio, Bermejo, Viet•gol. Elorce
gui, Pasalodos, Rojo, Garcia Gua.dian, 
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La Varga. Vallejo. Curiel, Patan y Jolín. 
La comitiva se dirigió al Casino, don

de permaneció una media hora, pasando 
despues al Teatro ele Isabel la Católica, 
que se hallaba de b te en bote, para la 
celebración del 

MEETING 
Presidió el St·. Rom~!ro. D. Pedro, por 

cesión de D. Nicanor Martín, dándose 
princtpio á los discursos, terminada que 
fué la lectm·a ele telegt·amas y cartas de 
adhesión. 

8r. Viergol: S Lln ló al pueblo de Medi
na, expreso su entusiasmo por log ideales 
republicanos y concluyó diciendo: si un 
día sa d .. (!~odieron en Villalar los dere
chos de Castilla hollados y escarnecidos 
por los fl.amencos, hoy defendemos en la 
inmortal Medina los (lerechos de España 
entera, no menos mermados y pt·ostitui
dos. 

El 8r. Ferni1Ule:.: Hizo un discUt'SO 
pintoresco y de córte csp •cial, como to
dos los suyos, interrumpirlo muy oportn
namente por el Pt·esiclP.nte, p!lt' entt·ar de 
lleno en el tet·reuo d~ las pet·sonalida.das; 
y terminó har.iendo f<•t•vientl!s votos por 
la Unión lbth·ica. 

8r. La V.trga: Recordó en bt·illantes 
periodos lls glorias q nc atesora Medina 
en su h s m·ia, consagradas á la defensa 
de las lib .. rtades pá.trias: é hizo const:lr 
que si \ all::.dolid lCU liJ á su llarn:lmien
to para op!lu •r.se á los a tt·opallos d~l pri
mer mon:tr"a austriaco, hl)y estará 
tambi •n as 1 la lo en def~nsa de la santa 
causad~ h R~pú')lica.. 

Sr. L? e·· Dit·i¿ií uu ca¡·iñoso saludo 
á las r • · •s •ntacio·1es d~ Valla lolid y de 
otl'ai 1 · tlidades de est~ di!;tt·ito, y des
pues d,. 1 · n >stra1· la iuflnJucia ej~rcid:1 
po1· lts r • ·ulucioues e u el estado actual 
de der-3 ·h ,, encat·eciu la unjón de todos 
y la fe e 1 el próximo tt·iuufo de los idea
les repuuli · mos. 

SR. M~CIAS PICA VEA: C>meuzó sa
ludando al pueblo y republicanos de Me
dina en nombre lel Sr. M,tro y po1· en
cargo esp" ial d •l mbmo; analizó la sig
nificación y trasc~nclencia de la fiesta que 
se cdehraba; hizo una ex¡>Q,Sición, con 
earactet· muy practico, de los fines concre
tos é inmediatos que deberia cumpli: en 
España el "'Obierno t·epublicano; iu.llicó 
que, sí has~ ahora y desde tantos siglos 
como recuerda la gloriosa época de los 
reyes Catolicos, cuyo titulo lleva aquel 
teatro. los gobiernos moná1·quicos solo 
habían sido gobiernos de intereses de 
exoticas familias y de bandertas cortesa-. 
nas, los republicanos tienen la obliga
ción de ser, ante todo, gobiernos nacio
nales; rechazó la idea de la <crepública 
pat·a los republic.anosl) sus~ituyéndola 
con la máxima de <e la repubhca para to
dos los españoles sin distinción de par
cialidades n1 creencias;)) demostró la im
posibilidad en que la monarquia se halla 
de salvarnos. no obstante todo los buenos 
propósitos de qne quiet·a suponerse ani
mados á algunos de sus gobernantes; y 
terminó manifestando la esperanza de 

que, muy pronto, todos los buenos espa
ñoles desde el primer federal hasta el úl
timo carlista, vengan á agrupat·se en 
tórno á :1qu lla bandera nacional, no 
siendo 1os últimos, si son sincet·os y de 
veras quiereu lo que dicen. los propios á 
quienes los hechos van á convencer en
seguida de que la rest:mraciún es incom
patible con sus programas económicos 
y reformistas. 

8r. Ortiz (D. Manuel): Empezó salu
dando al sexo bello, y expi'esó que solo la 
revolución podl'Ía disipar la atmo:-;fera ele 
podl·edumbre e iniquidad que nos as11xia; 
revolución que podt·á causar víctimas. 
pero que crea héroes. 

Hizo fervientes votos por el triunfo de la 
Repúblic'l, preludio de la federación lati
na. y termino saludando á Pí. Zorrilla y 
Saltnet·ón. 

8r. Berm .. P.jo: Abogó por la unión de 
los republicanos y prono:sticó el adveni
miento, en breve plazo, de una forma de 
gouiet·uo que se halla en la. mente y en 
la conci,mcia de cuantos aspimn á la re
dención de la Pátt·ia. 

Sr. G~'n·cla, ele Rodiiana. En pós de 
su pt·ofe~ión de f~ republicana. censuró 
la oposición que se hacía al actual _go
bierno, creando obstáculos á la realiza
ción de las proynctadas ec•momías; Y ~a
mentó que el S1·. Muro pl'acticase gastJO
rles en Madt·id conlra. los intereses del 
pueblo ...... . 

El orador fué interl'utnpid.o en el uso 
d~! la palabt·a por la protesta uná~ime ~e 
la mayoi'Ía de los concurrentes, mterv~
niP.ndo el Sr. Macias Pica vea para ex:ph
c·Jr la misión encomendada al Sr. Muro 
por sus representados. . . 

Sr. Mtircos L?renzo: PronunciO un be
llísimo discursó, qne Hentimos no poder 
r~pt·od.ucir dadas las dimensiones de 
uuestt·o Semau.ário. 

Hizo un bonite paralelo de la política 
t•cformi::Jta del Ma1·q ués de la Ensenada, 
y la política reformista de los gobiernos 
libet·alcs que en- España ocuparon el 
poder. 

El Sr. Marcos Lorenzo, fué calurosa-
mente- aplaudido. . 

Sr. Guerra: Dice que los repubhcanos 
estiman y consideran al ej~~cito ~om~ ~e 
met·ece; que la administracwn de JUStl~l~ 
es tardía, cara y frecuentemente esta a 
devoción del cacique; que el órden social 
está desquiciado y no es de ext1·añar que 
el trabajador se estravíe cuando huerfano 
se halla de toda protección. Saludó á las 
señoras, aconsejándolas fuesen buenas 
madres, esposas amantes, hijas obedien
tes y hermanas cariñosas, y di ó por ter
minado el acto después de felicitar á Me
di na. pot• sus glm·ias y á sus indivi~uali
dades republicanas, por el acto realiZado. 

BANQUETE· 
Servido en el Salón Colón, reinó la 

mayor armonia entre los ~omensales. 
N o hubo b1•indis, pero no falto pol' ¡·emate 
de nesta un entusiasta viva ((á lo que 
todos sabemos,,. 

La lnaolfDPaeión 
Tet·minando el banquete se trasladaron 

los invita los al Casmo, donde ya espe
raban tolos los socios y numeroso pú
blico. 

Dada lectura de diferentes telegramas 
de felicitación y adhesión, hicieron uso 
de la palabra los Sres. Cantalapiedra. Y 
Guerra, pronunciando á continuación el 
Sr. Al varcz Talad.rid un magnifico dis
curso que entusiasmó al auditorio; y 
finalmente, el Sr. Martin Barragan, Pre
sidente del Casino, declat·ó inaugurado 
aquel centro. 

Durante el acto la banda de música 
~jecutú varios himnos patrióticos y otras 
varias piezas de su repertorio. 

COMUNICADO. 
8r . .Director de El. CASTELLA:SO. 

Apreciable amigo: En oposiciun á et·ró
neas suposiciones, me creo en el deber de 
hacet· público deHde las ~ol~mnas de_ ~u 
Sema.uário, que no he temdo mtervencwn 
alooun.t, ul1cial ni particular, en la cons
tr~cción de los tablados que se han ltun
dido eu la tarde de hoy. 

Le anticipa hts gr(l.cias su afmo. amigo 
y S. S. Q. S. M. B. 

Ricardo Cuadrillero. 
Medina del Campo 25 de Marzo de 1893. 

Crón.icas. 
El soeeso de ayer. A las tres 

de 18. tarde del día 2.5, momentos antes de 
dar pt·inci pi o la coriida ce becerros anun
ciacla, se desplomó uno de los tablados de 
la plaza. pt·ovisional construíJa al efecto, 
ocupado por más de tr~scientas.~ersonas, 
en su mayor parte. ~uJeres y mn~s. . . 

Gt·aude fué el pamco en un prmC1pto, 
restableciéndose la tranquilidad al obser
vat· que era muy reducido el número de 
las pet·sonas lesionadas y de escasa im
portancia las lesiones que pre.sentaban. 

S!!gúu nuestras notícias, no exceden 
de siete los heridos y todos ellos no ofre
cen graveda~ alg~na.. . . . 

Si la Prov1denC1a ev1to un dl& de luto a 
este vecindario, no es de olvidar g,ue peli
'"rÓ la existencia de un gran numero de 
~spectadores por imprevisión ó impruden
cia indis ·ulpables. 

En tal cuncepto. y haciendo caso omiso 
de las versiones que circulan respecto á 
las causas originarias del suc~~o .Y res
ponsabilidades que son cons1g~tentes, 
nos abstenemos de todo comentario. 

.Nuestras Autoridades sabrán hacer 
comprender, de hoy para siempre, que no 
se compromete impunemente la vida de 
las persomt.s, sea quien quiera el que apa
rezca responsable. 

l.v.[ercados. 
jfectina 26 de Marzo de 1893. 

ENTRADAS. 
En la s~mana que terminó ayer entra-

ron en esta plaza 500 fanegas ~e trigo. 
pagándose de 47 y 47 114la.s 941ibras. 

PRECIOS AL DETALL. ULTIHA. HORA. 

Hoy han entrado 2000 fs. de trigo, que 
se han ea.oooado de 47 á 47 1¡4; lOO ae cen 
teno. á 27 1¡2; 500 de cebada, a~ y té 
1¡2; 700 de algarrobas, a 20 y 21, y 60ft 
de garbanzos, de 110 á 140 

MediDa del Campo:--lmp. de BeDit.o Jfanek 
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EL CASTELLANO, 
periód.ice> sema:n.a1 

DE NOTICIAS E INTERESES LOCALES Y GENERALES. 
Se pnblica Ios Domingos. 

PRECIOS DE SUSCIIPClOI. 
EN ~fEDINA DEL ÜAMPo, un año 4 pesetas. Seis meses 2'25 id. 
FuERA DE ~IEDI~A, un año, 5 pts. 
Anuncios en la l. • y 4: plana, á precins convencionales. 

Xm pre:n.i;a 
DE 

Venta de carbón de piña 
DE 

BENITO MANUEL, H~~~(~~~~A. 
MEomA DEL C.un>o. 1 Se Yenden dos mil arrobas á 75 

'.Fiata. En la imprenta de este pe
riódico, Plaza Mayor, 50, se acaba de re
cibir un buen surtido de tinta de cCJpiar 
en clase superior. 

Botella de litro 3,25 pesetas, 
Id. de 1¡4 de lítro una peseta. 
Tinta común, superior á 75 céntimos 

cuartillo. 
También se ha recibido papel y sobres 

en estuches de última novedad, y una bo
nita colección de cromos propios para re
gistros ele devocionarios. 

En el ramo de primera enseñanza, en 
esta casa encontrarán los Sres. profesores 
toda clase de material, ya sea de las casas 
de Madrid ó de provincias, á los precios 
que indican los catálogos de las mismas. 

y 

Oo1on.ia1es 
por mayor y menor 

DE FRANCISCO CARRióN, 
Plaza Mayor, num. 4, 

MEDINA DEL CAMPO. 

En este acreditado establecimiento en
contrará el público un abundante surtido 
en géneros de todas clases. 

Aceite de la sierra, jabon, arroz, petró
leo, sal, azúcares, cacaos. cafés, chocola
tes de Astorga y otros puntos, chorizos, 
jamones. ~r..antecas, conservas de todas 
clases, licores del reino y extranjeros, 
aguardientes valencianos, espíritus, é 
infinidad de artículos difíciles de deta
llar 

céntimos de peseta una, en alma
cén. 

Pedro F<'~-nandez. acreditado fabricante 
en tegidos de caña para techos rasos, que 
estuvo establecido en Valladolid, se ha 
trasladado á esta Villa por ser punto más 
conveniente para la facilidad de envíos á 
su numerosa clientela, sirve cuantos 
enc~rgos se le hagan á vuelta de cor1·eo. 

Los precois económicos que esta casa 
tiene establecidos y la superioridad en el 
género que expende, son bien conocidos 
en los pueblos de esta provincia y fuera 
de ella, y es su mejor recomendación. 

JUAN DE AL.ttJIOS, 5, 

MEDINA DEL CAMPO. 

DlRIGIDO POR 

D.a JO~EFA SAEZ, 
PLAZA l\IA YOR, 56, 

MEDINk DEL CAMPO· 

La Directora de este Colegio, tiene 
el honor de ofrecerle al público, por 
si los padres de familia la honran con 

fiándola la educación de sus hijas. 

x:»epósi "to 
DE 

EFECTOS DE FUNDICIO~. 
A CARGO DE 

CIRIACO BLÁNCO, 
Plazuela de la Uruz" 5 

Jledina del Campo. 

Prensas pa~'a U\"a, Desgranadoras Me
doc; Nórias para la ele\"ación de aguas; 
Amasadoras para pastas; Columnas y vi
gas de hierro para construcciones (pre
-vio a\"iso; Guarda. caños inodoros para pá
tios: Calzos para arados, admitiendo en
cargos para toda clase de objetos desti
nados á manufacturas; Tuberías para la 
conducción de aguas, gas y vapor, y sus 
accesórios, y todo lo concerniente á mo
tores mecánicos de vapo1·, etc. etc. 

FELIPE ESPINO~A, 
SA.S'TI~E], 

CALLE DE LA PLATA, 9, 

MEDINA DEL CAMPO. 
~_.,..__ 

En este establecimiento encontrará 
el público huen gusto en el córte y 
confección en toda clase de prendas 
de vestir. para caballeros y niños. asi 
como economía en los precios. 

~oja1ateria 
DE 

BIENVENIDO BADALLO, 
PLAZA MA.YOR 53 

Medina del Campo. 

En este nuevo establecimiento se 
hace toda clase de encargos concer
nientes al ramo. y se ponen cristales. 

Todo á precios muy baratos. 

¡C>JC>! 
FRANCISCO PEREZ ARROYO 

Acaba de recibir un gran surtido 
de Sombreros ingleses á tres pesetas 
uno. 

SEBOS 
Se compran en grandes partidas, 

siempre que sean buenos y estén secos 
En la Administración de este periódiCO 

informarán. 

,.. 
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